
Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 24 de enero 2023
Proceso Ejecutivo No. 2020-0475

Estando al despacho las presentes diligencias, el Juzgado RESUELVE:

Como quiera que los autos ilegales no atan al Juez y a las partes, teniendo en
cuenta que existen autos que se contradicen, este Juzgador considera necesario
dejar sin valor y efecto los autos de fecha 13 de diciembre de 2022.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  24 de enero 2023
Proceso Ejecutivo No. 2020-0475

Visto los memoriales allegados a este expediente, se RESUELVE;

No se tiene en cuenta la notificación aportada el 07 de abril de 2021, lo anterior
con fundamento en lo siguiente:

✔ En el cuerpo del correo electrónico que se envió, indicó erróneamente
artículos del 291 y 292 del C.G.P. en una notificación del derogado
Decreto 806 de 2020, el cual en su momento también relacionó mal
diciendo Resolución.

✔ No indicó la dirección ni ubicación del despacho.

Dicho esto, la parte demandante deberá volver a realizar las diligencias de
notificación a la parte pasiva, corrigiendo los yerros cometidos en la anterior
notificación.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  24 de enero 2023
Proceso Ejecutivo No. 2020-0475

Estando las presentes diligencias al despacho, se RESUELVE:

Se insta a la parte demandante para que se acerque a las instalaciones del
despacho, retire el oficio elaborado y realice su respectivo trámite.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 24 de enero 2023
Proceso Ejecutivo No. 2020-0844

Estando al despacho las presentes diligencias, el Juzgado RESUELVE:

Como quiera que los autos ilegales no atan al Juez y a las partes, teniendo en
cuenta que existen autos que se contradicen, este Juzgador considera necesario
dejar sin valor y efecto los autos de fecha 16 de enero de 2023.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  24 de enero 2023
Proceso No. 2021-0106

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que antecede por la parte
demandante, respecto de la terminación del proceso y encontrándose reunidos
los requisitos exigidos por el legislador en el Código de General del Proceso,
RESUELVE:

PRIMERO. Decretar la TERMINACIÓN del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA
CUANTÍA de SYSTEMGROUP S.A.S ANTES SISTEMCOBRO S.A.S en contra
de LUZ BETTY BRICEÑO MORENO, por PAGO TOTAL DE LA
OBLIGACIÓN.

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se
hayan decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya
lugar para que le sean entregados a la parte ejecutada.

TERCERO. En el evento de existir embargo de remanentes respecto de
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo.
Ofíciese.

CUARTO. Ordénese a costa de la parte demandada, el desglose de los
documentos soporte de la ejecución, con las constancias de que la obligación se
encuentra cancelada.

QUINTO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas
las desanotaciones del caso archívese el expediente.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  24 de enero 2023
Proceso No. 2021-0191

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que antecede por la parte
demandante, respecto de la terminación del proceso y encontrándose reunidos
los requisitos exigidos por el legislador en el Código de General del Proceso,
RESUELVE:

PRIMERO. Decretar la TERMINACIÓN del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA
CUANTÍA de CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA en contra de
GERARDO BARRIOS RODRIGUEZ, MARIA EUGENIA SALGUERO CRUZ y
CARMENCY ZAMUDIO GORDILLO, por PAGO TOTAL DE LA
OBLIGACIÓN.

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se
hayan decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya
lugar para que le sean entregados a la parte ejecutada.

TERCERO. En el evento de existir embargo de remanentes respecto de
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo.
Ofíciese.

CUARTO. Ordénese a costa de la parte demandada, el desglose de los
documentos soporte de la ejecución, con las constancias de que la obligación se
encuentra cancelada.

QUINTO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas
las desanotaciones del caso archívese el expediente.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 24 de enero 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0316

Estando al despacho las presentes diligencias, se RESUELVE;

Acéptese la renuncia del poder, presentada por DAYANA LORENA ALFONSO
ESCOBA, como apoderada de la parte ejecutante. Se reconoce personería
jurídica a JOSÉ MIGUEL ACUÑA GUTIÉRREZ en calidad de nuevo apoderado
judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder
conferido.

Por otro lado, por secretaría, remita el link del expediente al letrado reconocido
anteriormente, al correo directorjuridico@reitenasociadossa.com .

Notifíquese y cúmplase,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.

mailto:directorjuridico@reitenasociadossa.com


..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  24 de enero 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0316

Estando las presentes diligencias al despacho, se RESUELVE:

Se insta a la parte demandante para que se acerque a las instalaciones del
despacho, retire el oficio elaborado y realice su respectivo trámite.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  24 de enero 2023
Proceso No. 2021-0403

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que antecede por la parte
demandante, respecto de la terminación del proceso y encontrándose reunidos
los requisitos exigidos por el legislador en el Código de General del Proceso,
RESUELVE:

PRIMERO. Decretar la TERMINACIÓN del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA
CUANTÍA CON ACCIÓN HIPOTECARIA de FONDO NACIONAL DEL
AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO en contra de BENJAMIN VARGAS
CATIVE, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se
hayan decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya
lugar para que le sean entregados a la parte ejecutada.

TERCERO. En el evento de existir embargo de remanentes respecto de
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo.
Ofíciese.

CUARTO. Ordénese a costa de la parte demandada, el desglose de los
documentos soporte de la ejecución, con las constancias de que la obligación se
encuentra cancelada.

QUINTO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas
las desanotaciones del caso archívese el expediente.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 24 de enero 2023
Proceso No. 2021-0475

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que antecede por la parte
demandante, respecto de la terminación del proceso y encontrándose reunidos
los requisitos exigidos por el legislador en el Código de General del Proceso,
RESUELVE:

PRIMERO. Decretar la TERMINACIÓN del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA
CUANTÍA de CONJUNTO RESIDENCIAL HORIZONTES DEL CASTILLO
PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de YOLANDA NILIA GONZÁLEZ
CONTRERAS, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se
hayan decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya
lugar para que le sean entregados a la parte ejecutada.

TERCERO. En el evento de existir embargo de remanentes respecto de
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo.
Ofíciese.

CUARTO. Ordénese a costa de la parte demandada, el desglose de los
documentos soporte de la ejecución, con las constancias de que la obligación se
encuentra cancelada.

QUINTO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas
las desanotaciones del caso archívese el expediente.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 24 de enero 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0886

Estando las presentes diligencias al despacho, el Juzgado RESUELVE:

En atención a lo solicitado por la parte demandada y como quiera que el
presente asunto culminó por pago total de la obligación, por secretaría,
entréguese los títulos judiciales existentes para el presente proceso a la parte
demandada.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  24 de enero 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0934

Registrado como se encuentra en legal forma el embargo sobre el vehículo
automotor objeto de cautela, se DECRETA:

Primero. LA APREHENSIÓN del vehículo automotor de placa BKA 128,
MARCA NISSAN, CLASE CAMIONETA, MODELO 1998, SERVICIO PARTICULAR,
MOTOR VG33089305, para lo cual OFÍCIESE a las autoridades respectivas
para lo de su cargo.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,   24 de enero 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-1329

Téngase en cuenta que la parte demandada FLOR EDITH PRADA SANTA, se
encuentra notificada del auto que libró mandamiento de pago, el 18 de
septiembre 2022, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de
junio de 2022, quien dentro del término legal no contesto demanda ni propuso
excepciones de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $690.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  24 de enero 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-1329

De conformidad con lo previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. Previo a decretarlas, se requiere a la parte demandante para que
acredite las gestiones realizadas a fin de obtener la información del
demandado conforme al numeral 4° del artículo 43 del C.G. del P.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de enero de 2023

Ejecutivo Nº 2022-01600

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5)

días, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente:

1. Requerir al extremo actor a fin de acreditar que la Sra. María del

Pilar Guerrero López, está facultada para otorgar el poder

contenido en el archivo electrónico No.01 del expediente

electrónico.

2. Aclare quien confiere el poder dentro de las presentes diligencias

al profesional del derecho Pedro José Porras Ayala, pues tenga en

cuenta el memorialista que de las documentales aportadas, quien

otorga el poder es la Sra. María del Pilar Guerrero López, sin estar

acreditada para tal fin, no obstante, del libelo introductorio de la

demanda se alude que quien confiere el poder es la Sra. Jessica

Pérez Moreno, sin embargo, dicho documento No obra en el

dossier digital.

3. Allegue al plenario el certificado de existencia y representación

legal de la sociedad demandada MATALICAS HYM LTDA.

El escrito subsanatorio, pruebas y anexos requeridos, remítanse al

correo electrónico institucional del juzgado, preferiblemente en formato

PDF.

NOTIFÍQUESE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de enero de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2022-01601

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención del 50% de los dineros que

el demandado JOSÉ HERNANDO OSPINA BERNAL, perciba

como pensionado de la Administradora Colombiana de Pensiones

Colpensiones, Ofíciese al pagador de la entidad, la medida se limita a

la suma de $3’309.000,oo.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas

(art.599 del C. G del P).

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de enero de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2021-01601

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los

artículos 82, 422 y siguientes del C.G del P., y Ley 2213 de 2022, el

Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de

mínima cuantía a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA

NACIONAL DE SERVICIOS “COOPNALSERVI” contra JOSÉ

HERNANDO OSPINA BERNAL por las siguientes sumas de dinero:

1. UN MILLÓN DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL

SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS ($1’286.675,oo) por

concepto del capital de las cuotas causadas y no pagadas de agosto

de 2019 a octubre de 2021, contenidas en el pagaré aportado como

base de la ejecución.

2. OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS

($855.000,oo) por concepto de los intereses de plazo causados y no

pagados, contenidos en el pagaré aportado como base de la ejecución

e ilustrado en el acápite de pretensiones del libelo introductorio de la

demanda.

3. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el

numeral 1º que de conformidad con el artículo 884 del Código de

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999,



certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha

de exigibilidad de cada una de las cuotas y hasta cuando se efectúe

su pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días

para cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G

del P., o diez (10) días para formular excepciones de acuerdo a lo

previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los

artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º de la

Lay 2213 de 2022, según sea el caso.

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual

deberá ser presentado en el evento que se requiera.

Se reconoce a la profesional del derecho Yeimy Mireya Vargas

como apoderada judicial del extremo actor, en los términos y para los

fines del poder conferido.

NOTIFÍQUESE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de enero de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2022-01602

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención de los dineros que el

demandado posea, a cualquier título en la actualidad, en las

entidades financieras mencionadas en el escrito de medidas

cautelares. La medida se limita a la suma de $31’838.500, oo.

Ofíciese en los términos del numeral 10° del artículo 593 ibídem.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas

(art.599 del C. G del P).

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de enero de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2022-01602

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los

artículos 82, 422 y siguientes del C.G del P., y Ley 2213 de 2022, el

Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de

mínima cuantía a favor de COOPERATIVA EMPRESARIAL DE

AHORRO Y CRÉDITO “COOVITEL” contra PAOLA ANDREA

MATALLANA HERRERA por las siguientes sumas de dinero:

1. DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCO MIL SETECIENTOS

VEINTISIETE PESOS ($2’205.727) por concepto del capital contenido

en el pagaré No.202002258, aportado como base de la ejecución.

1.1. CUATROCIENTOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE

PESOS ($400.247) por concepto de los intereses de plazo entre el 31

de enero de 2021, hasta la fecha de vencimiento del título,

contenidos en el pagaré No.202002258, aportado como base de la

ejecución.

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en

el numeral 1º que de conformidad con el artículo 884 del Código de

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999,

certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha

de exigibilidad y hasta cuando que se efectúe su pago.

2. DIECISIETE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO

MIL TRESCIENTOS VEINTIUN PESOS ($17’885.321) por concepto del

capital contenido en el pagaré No. 202002939 – 202003514,

aportado como base de la ejecución.

2.1. CIENTO DIECISEIS MIL CIEN PESOS ($116.100) por

concepto de los intereses de plazo entre el 30 de diciembre de 2021,



hasta la fecha de vencimiento del título, contenidos en el pagaré No.

202002939 – 202003514, aportado como base de la ejecución.

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en

el numeral 1º que de conformidad con el artículo 884 del Código de

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999,

certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha

de exigibilidad y hasta cuando que se efectúe su pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días

para cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G

del P., ó diez (10) días para formular excepciones de acuerdo a lo

previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los

artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º de la

Ley 2213 de 2022, según sea el caso.

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual

deberá ser presentado en el evento que se requiera.

Se reconoce al abogado Carlos Alfredo Martínez Álvarez como

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los

fines del poder conferido.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de enero de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2022-01603

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención de los dineros que el

demandado posea, a cualquier título en la actualidad, en las

entidades financieras mencionadas en el escrito de medidas

cautelares. La medida se limita a la suma de $8’912.500, oo. Ofíciese

en los términos del numeral 10° del artículo 593 ibídem.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas

(art.599 del C. G del P).

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de enero de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2022-01603

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los

artículos 82, 422 y siguientes del C.G del P., y Ley 2213 de 2022, el

Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de

mínima cuantía a favor de COOPERATIVA EMPRESARIAL DE

AHORRO Y CRÉDITO “COOVITEL” contra JORGE ALBERTO

LANDINEZ GÓMEZ por las siguientes sumas de dinero:

1. CINCO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL

NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS ($5’257.949) por

concepto del capital contenido en el pagaré No.201801235, aportado

como base de la ejecución.

1.1. QUINIENTOS DIEZ MIL QUINIENTOS SEIS PESOS

($510.506) por concepto de los intereses de plazo entre el 31 de

agosto de 2021, hasta la fecha de vencimiento del título, contenidos

en el pagaré No. 201801235, aportado como base de la ejecución.

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en

el numeral 1º que de conformidad con el artículo 884 del Código de

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999,

certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha

de exigibilidad y hasta cuando que se efectúe su pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días

para cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G

del P., ó diez (10) días para formular excepciones de acuerdo a lo

previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los

artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º de la

Ley 2213 de 2022, según sea el caso.



Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual

deberá ser presentado en el evento que se requiera.

Se reconoce al abogado Carlos Alfredo Martínez Álvarez como

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los

fines del poder conferido.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de enero de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2022-01604

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención de los dineros que el

demandado posea, a cualquier título en la actualidad, en las

entidades financieras mencionadas en el escrito de medidas

cautelares. La medida se limita a la suma de $33’905.300,oo.

Ofíciese en los términos del numeral 10° del artículo 593 ibídem.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas

(art.599 del C. G del P).

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de enero de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-01604

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los artículos 82, 422 y

siguientes del C.G. del P., y Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía

a favor de BANCO MUNDO MUJER S.A contra OLGA LUCIA BELTRAN ARIZA por

las siguientes sumas de dinero:

1. OCHO MILLONES OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SESETA Y

SEIS PESOS CON UN CENTAVO ($8´085.866,1) por concepto del

capital de las cuotas causadas y no pagadas de febrero de 2022 a

noviembre de 2022, contenidas en el pagaré aportado como base de la

ejecución.

2. DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL

CUTROCIENTOS SETENTA PESOS CON CINCO CENTAVOS

($2´999.470,5) por concepto de los intereses de plazo causados y no

pagados, contenidos en el pagaré aportado como base de la ejecución e

ilustrado en el acápite de pretensiones del libelo introductorio de la

demanda.

3. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el numeral

1° que de conformidad con el artículo 884 del Código de Comercio, modificado por

el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, certifiqué la Superintendencia Financiera,

liquidados desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas y hasta

cuando se efectúe su pago.

4. DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL

OCHOCIENTOS ONCE PESOS CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS

($10´859.811,96), por concepto de capital acelerado.

5. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el numeral

4° que de conformidad con el artículo 884 del Código de Comercio, modificado por

el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, certifiqué la Superintendencia Financiera,

liquidados desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se

efectúe su pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.



Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días para cancelar

el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez (10) días para

formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese

de conformidad con los artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto,

canon 8º de la Ley 2213 de 2022, según sea el caso.

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la custodia del

original del título valor base de recaudo, el cual deberá ser presentado en el

evento que se requiera.

Se reconoce a JMG Acción Jurídica S.A.S a través del profesional del

derecho Joaquín Emilio Gómez Manzano, como apoderado judicial de la parte

actora en los términos y para los efectos del mandato conferido.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de enero de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2022-01605

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención de los dineros que el

demandado posea, a cualquier título en la actualidad, en la entidad

financiera mencionadas en el escrito de medidas cautelares. La

medida se limita a la suma de $56’200.672,oo. Ofíciese en los

términos del numeral 10° del artículo 593 ibídem.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas

(art.599 del C. G del P).

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de enero de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2022-01605

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los

artículos 82, 422 y siguientes del C.G del P., y Ley 2213 de 2022, el

Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de

mínima cuantía a favor de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA

S.A contra LEONEL NAVARRETE GARZÓN por las siguientes sumas

de dinero:

1. VEINTISEIS MILLONES DOSCIENTOS UN MIL CIENTO

CUARENTA Y TRES PESOS ($26’201.143) por concepto del capital

contenido en el pagaré No.999000376567364, aportado como base

de la ejecución.

1.1. DIEZ MILLONES CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL

SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS ($10.174.696) por concepto

de los intereses remuneratorios y moratorios causados hasta el 20 de

octubre de 2022, contenidos en el pagaré No.999000376567364,

aportado como base de la ejecución.

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en

el numeral 1º que de conformidad con el artículo 884 del Código de

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999,

certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha

de exigibilidad y hasta cuando que se efectúe su pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días

para cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G

del P., ó diez (10) días para formular excepciones de acuerdo a lo

previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los

artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º de la

Ley 2213 de 2022, según sea el caso.



Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual

deberá ser presentado en el evento que se requiera.

Se reconoce a la abogada Lina Juliana Ávila Cárdenas, como

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los

fines de la sustitución conferida.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de enero de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2022-01606

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención de los dineros que el

demandado posea, a cualquier título en la actualidad, en las

entidades financieras mencionadas en el escrito de medidas

cautelares. La medida se limita a la suma de $39’282.900,oo.

Ofíciese en los términos del numeral 10° del artículo 593 ibídem.

2°. Decretar el embargo de las acciones, dividendos y demás

beneficios que perciba la demandada María Lucia Riveros Neira, en

DECEVAL, ofíciese para el efecto al Gerente, Administrador y/o

Liquidador de la mentada entidad, en los términos del inciso 3° del

numeral 6° del artículo 593 del C.G del P. La medida se limita a la

suma de $39’282.900,oo.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas

(art.599 del C. G del P).

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de enero de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2022-01606

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los

artículos 82, 422 y siguientes del C.G del P., y Ley 2213 de 2022, el

Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de

mínima cuantía a favor del BANCO DE OCCIDENTE contra MARÍA

LUCIA RIVEROS NEIRA por las siguientes sumas de dinero:

1. VEINTITRÉS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS

MIL QUINIENTOS DIECIOSCHO PESOS ($23’936.518) por

concepto del capital contenido en el pagaré aportado como

base de la ejecución.

1.2. UN MILLON TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL

CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS ($1´384.481),

por concepto de los intereses de plazo contenidos en el

pagaré báculo de la presente acción.

1.3. CIENTO CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS

($104.800), por concepto de los intereses moratorios

contenidos en el pagaré base del recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el

numeral 1º que de conformidad con el artículo 884 del Código de

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999,

certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha

de exigibilidad y hasta cuando que se efectúe su pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días

para cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G

del P., ó diez (10) días para formular excepciones de acuerdo a lo

previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los



artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º de la

Ley 2213 de 2022, según sea el caso.

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual

deberá ser presentado en el evento que se requiera.

Se reconoce al abogado Eduardo García chacón, como

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los

efectos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de enero de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2022-01607

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención de los dineros que el demandado

posea, a cualquier título en la actualidad, en las entidades financieras

mencionadas en el escrito de medidas cautelares. La medida se limita a la

suma de $8’512.000,oo. Ofíciese en los términos del numeral 10° del

artículo 593 ibídem.

2°. Decretar el embargo del vehículo de placas SRN-704 de

propiedad del demandado. Ofíciese de conformidad con el numeral 1° del

artículo 593 del Código General del Proceso, a la secretaría de movilidad

correspondiente.

Cumplido lo anterior de decidirá sobre su aprehensión y secuestro.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de enero de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2022-01607

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los

artículos 82, 422 y siguientes del C.G del P., y Ley 2213 de 2022, el

Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de

mínima cuantía a favor de ASODATOS S.A.S contra DEIVY

LEONARDO MOSQUERA SOLANO por las siguientes sumas de

dinero:

1. CUATRO MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL PESOS

($4’712.000) por concepto del capital contenido en el pagaré

aportado como base de la ejecución.

1.2. DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS

NOVENTA Y UN PESOS ($297.391), por concepto de los

intereses moratorios contenidos en el pagaré base del

recaudo.

1.3. QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000), por otros conceptos

contenidos en el pagaré báculo del recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el

numeral 1º que de conformidad con el artículo 884 del Código de

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999,

certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha

de presentación de la demanda y hasta cuando que se efectúe su

pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días

para cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G

del P., ó diez (10) días para formular excepciones de acuerdo a lo

previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los



artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º de la

Ley 2213 de 2022, según sea el caso.

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual

deberá ser presentado en el evento que se requiera.

Se reconoce a la abogada Deysi Johanna Rico Rodríguez, como

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los

efectos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de enero de 2023

Ejecutivo Nº 2022-01610

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5)

días, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente:

1. Requerir al extremo actor a fin de adecuar y anexar a la

certificación de deuda las fechas de exigibilidad de cada una de

las cuotas contenidas en la misma, adicionalmente de la suma

realizada ítem por ítem, los valores arrojados no coinciden con la

suma total señalada en dicha certificación.

2. Aclare la pretensión 1.15, respecto del valor de la cuota

correspondiente al mes de enero de 2022.

3. Indique al Despacho como obtuvo la dirección de correo

electrónico del demandado y allegue las pruebas necesarias para

dicho fin.

4. Acreditada la orden impartida en el numeral 3° de la presente

providencia, se requiere al extremo actor para que proceda a dar

cumplimiento a lo señalado en la Ley 2213 de 2022, esto es,

remitir una copia del ejemplar de la presente demanda al extremo

demandado, lo anterior, por cuanto en el presente trámite no obra

solicitud de medidas cautelares.

El escrito subsanatorio, pruebas y anexos requeridos, remítanse al

correo electrónico institucional del juzgado, preferiblemente en formato

PDF.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de enero de 2023

Verbal Nº 2022-01611

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5)

días, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente:

1. Requerir al extremo actor a fin de adecuar el libelo introductorio

de la demanda en acatamiento a los artículos 82 a 89 del C.G del

P.

2. Adecue los hechos y pretensiones de la demanda en orden

cronológico.

3. Indique la acción que pretende adelantar a efectos de reclamar el

derecho que en su decir le asiste.

4. Allegue al plenario el requisito de procedibilidad en atención a las

previsiones del artículo 621 del C.G del P.

El escrito subsanatorio, pruebas y anexos requeridos, remítanse al

correo electrónico institucional del juzgado, preferiblemente en formato

PDF.

NOTIFÍQUESE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de enero de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2022-01612

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de conformidad con

los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención de los dineros que el demandado posea,

a cualquier título en la actualidad, en las entidades financieras mencionadas en el

escrito de medidas cautelares. La medida se limita a la suma de $1’112.400,oo.

Ofíciese en los términos del numeral 10° del artículo 593 ibídem.

2°. Decretar el embargo de la quinta parte que exceda del salario mínimo

mensual legal vigente que perciba la demandada Norma Constanza Parra

Jaramillo, como empleada de la sociedad VIDAL COLOMBIA S.A.S, ofíciese para el

efecto al pagador de la mentada entidad. La medida se limita a la suma de

$1’112.400,oo.

3° Decretar el embargo del bien inmueble identificado con folio de

matrícula inmobiliaria No.50S-40197542, denunciado como de propiedad de la

demandada Norma Constanza Parra Jaramillo. Comuníquese a la Oficina de

Registro de Instrumentos Públicos respectiva. Por secretaría ofíciese en los

términos del numeral 1° del canon 593 ibídem en concordancia con lo previsto en

el artículo 588 de la misma normatividad.

Una vez inscrita la medida se dispondrá sobre su secuestro.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas (art.599 del C. G

del P).

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de enero de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2022-01612

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los

artículos 82, 422 y siguientes del C.G del P., y Ley 2213 de 2022, el

Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de

mínima cuantía a favor de MANUEL BERMIDEZ IGLESIAS contra

NORMA CONSTANZA PARRA JARAMILLO por las siguientes sumas

de dinero:

1. SETECIENTOS VEINTE MIL PESOS ($720.000) por concepto

del capital contenido en el pagaré aportado como base de la

ejecución.

2. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el

numeral 1º que de conformidad con el artículo 884 del Código de

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999,

certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha

de presentación de la demanda y hasta cuando que se efectúe su

pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días

para cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G

del P., ó diez (10) días para formular excepciones de acuerdo a lo

previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los

artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º de la

Ley 2213 de 2022, según sea el caso.

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual

deberá ser presentado en el evento que se requiera.



Deja constancia el Despacho que el señor Manuel Bermúdez

Iglesias actúa en causa propia y en calidad de endosatario en

propiedad.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  24 de enero 2023
Proceso No. 2022-0604

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que antecede por la parte
demandante, respecto de la terminación del proceso y encontrándose reunidos
los requisitos exigidos por el legislador en el Código de General del Proceso,
RESUELVE:

PRIMERO. Decretar la TERMINACIÓN del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA
CUANTÍA de BANCOLOMBIA S.A. en contra de DIANA HIGUERA
HIGUERA, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se
hayan decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya
lugar para que le sean entregados a la parte ejecutada.

TERCERO. En el evento de existir embargo de remanentes respecto de
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo.
Ofíciese.

CUARTO. Ordénese a costa de la parte demandada, el desglose de los
documentos soporte de la ejecución, con las constancias de que la obligación se
encuentra cancelada.

QUINTO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas
las desanotaciones del caso archívese el expediente.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 24 de enero 2023
Proceso No. 2022-1535

Procede el despacho a resolver lo atiente a la competencia para tramitar el
litigio impetrado por CONJUNTO CERRADO ARBOLEDA DEL PINAR
I–PROPIEDAD HORIZONTAL contra SANDRA PATRICIA GOMEZ GIRALDO Y
JAIME AGUSTÍN URUEÑA MORENO, previas las siguientes,

CONSIDERACIONES

Estatuye el artículo 28 del Código General del Proceso que, tratándose de
procesos contenciosos, el Juez natural para conocer el litigio, será el del lugar
del domicilio del demandado, textualmente señala la norma:

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se
sujeta a las siguientes reglas:

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es
competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados
o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del
demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será
competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el
país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la
residencia del demandante. (…)”

Se observa en el sub judice que, conforme a lo indicado en el libelo introductor,
el domicilio del extremo pasivo es la localidad de Suba, circunscripción donde
existe Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, por tanto,
atendiendo el art. 90 del C.G.P. y a voces de la norma trascrita, se rechaza la
demanda considerando que el competente para resolver el proceso, es el
estrado judicial de esa localidad, y allí deben remitirse las diligencias.

Por lo brevemente expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR por competencia por el factor territorial, la demanda
incoada por CONJUNTO CERRADO ARBOLEDA DEL PINAR I–PROPIEDAD

LCBC



HORIZONTAL contra SANDRA PATRICIA GOMEZ GIRALDO Y JAIME AGUSTÍN
URUEÑA MORENO, atendiendo las argumentaciones precedentes.

SEGUNDO: REMITIR el legajo a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas
Causas de Suba (Reparto) para que se tramite el juicio ejecutivo referido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

LCBC



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,    24 de enero 2023
Proceso No. 2022-1558

Procede el despacho a resolver lo atiente a la competencia para tramitar el
litigio impetrado por CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE SAN MARCO 12
-P.H., contra JOAQUÍN RODRÍGUEZ, previas las siguientes,

CONSIDERACIONES

Estatuye el artículo 28 del Código General del Proceso que, tratándose de
procesos contenciosos, el Juez natural para conocer el litigio, será el del lugar
del domicilio del demandado, textualmente señala la norma:

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se
sujeta a las siguientes reglas:

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es
competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados
o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del
demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será
competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el
país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la
residencia del demandante. (…)”

Se observa en el sub judice que, conforme a lo indicado en el libelo introductor,
el domicilio del extremo pasivo, es la localidad de Kennedy, circunscripción
donde existe Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, por tanto,
atendiendo el art. 90 del C.G.P. y a voces de la norma trascrita, se rechaza la
demanda considerando que el competente para resolver el proceso, es el
estrado judicial de esa localidad, y allí deben remitirse las diligencias.

Por lo brevemente expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR por competencia por el factor territorial, la demanda
incoada por CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE SAN MARCO 12 -P.H., contra
JOAQUÍN RODRÍGUEZ, atendiendo las argumentaciones precedentes.

LCBC



SEGUNDO: REMITIR el legajo a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas
Causas de Kennedy (Reparto) para que se tramite el juicio ejecutivo referido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

LCBC



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 24 de enero 2023
Proceso No. 2022-1565

Procede el despacho a resolver lo atiente a la competencia para tramitar el
litigio impetrado por EDIFICIO MULTIFAMILIAR LAS ORKIDEAS PH contra
FERNANDO ANTONIO ARANGO MOLINA Y MARTHA TERESA ARANGO MOLINA,
previas las siguientes,

CONSIDERACIONES

Estatuye el artículo 28 del Código General del Proceso que, tratándose de
procesos contenciosos, el Juez natural para conocer el litigio, será el del lugar
del domicilio del demandado, textualmente señala la norma:

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se
sujeta a las siguientes reglas:

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es
competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados
o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del
demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será
competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el
país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la
residencia del demandante. (…)”

Se observa en el sub judice que, conforme a lo indicado en el libelo introductor,
el domicilio del extremo pasivo es la localidad de Suba, circunscripción donde
existe Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, por tanto,
atendiendo el art. 90 del C.G.P. y a voces de la norma trascrita, se rechaza la
demanda considerando que el competente para resolver el proceso, es el
estrado judicial de esa localidad, y allí deben remitirse las diligencias.

Por lo brevemente expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR por competencia por el factor territorial, la demanda
incoada por EDIFICIO MULTIFAMILIAR LAS ORKIDEAS PH contra FERNANDO

LCBC



ANTONIO ARANGO MOLINA Y MARTHA TERESA ARANGO MOLINA, atendiendo
las argumentaciones precedentes.

SEGUNDO: REMITIR el legajo a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas
Causas de Suba (Reparto) para que se tramite el juicio ejecutivo referido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

LCBC



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,     24 de enero 2023
Proceso No. 2022-1588

Procede el despacho a resolver lo atiente a la competencia para tramitar el
litigio impetrado por AGRUPACION RESIDENCIAL NUEVA TIBABUYES SECTOR
A PROPIEDAD HORIZONTAL contra MORA OSORIO ABEL, previas las
siguientes,

CONSIDERACIONES

Estatuye el artículo 28 del Código General del Proceso que, tratándose de
procesos contenciosos, el Juez natural para conocer el litigio, será el del lugar
del domicilio del demandado, textualmente señala la norma:

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se
sujeta a las siguientes reglas:

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es
competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados
o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del
demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será
competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el
país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la
residencia del demandante. (…)”

Se observa en el sub judice que, conforme a lo indicado en el libelo introductor,
el domicilio del extremo pasivo es la localidad de Suba, circunscripción donde
existe Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, por tanto,
atendiendo el art. 90 del C.G.P. y a voces de la norma trascrita, se rechaza la
demanda considerando que el competente para resolver el proceso, es el
estrado judicial de esa localidad, y allí deben remitirse las diligencias.

Por lo brevemente expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR por competencia por el factor territorial, la demanda
incoada por AGRUPACION RESIDENCIAL NUEVA TIBABUYES SECTOR A

LCBC



PROPIEDAD HORIZONTAL contra MORA OSORIO ABEL, atendiendo las
argumentaciones precedentes.

SEGUNDO: REMITIR el legajo a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas
Causas de Suba (Reparto) para que se tramite el juicio ejecutivo referido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

LCBC


